
CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva (H.), veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 
En la fecha se deja constancia que el día veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), 
el Dr. FELIPE ALFONSO ROMERO RODRÍGUEZ aceptó la designación como Curador Ad Litem, 
siendo notificado debidamente de la demanda y sus anexos. Así pues, el día ocho (08) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), venció el término de que disponía para excepcionar, 
interponiendo dentro del mismo escrito contestatorio y exceptivo el día siete (07) de 
septiembre de los presentes. Pasa al Despacho, 
 
(Original Firmado) 
JUAN SEBASTIAN EPIA SIERRA 
Secretario Ad Hoc  

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
                          DEMANDANTE:     COMFAMILIAR DEL HUILA  
                          DEMANDADO:       LEYSON LOZANO GUTIERREZ   
                          RADICADO:          2019-00576-00 
 
De la excepción de mérito propuesta por el Curador Ad Litem del ejecutado 
LEYSON LOZANO GUTIERREZ, córrase traslado a la ejecutante por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 443 
del Código General del Proceso. 
 
 

         NOTIFIQUESE  

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 

J.S.E.S. 
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